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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...........................
Semestre ........................... .
Anual .................................

38 peseta».
60, —

120 —

La » •nscripciones se solicitarán de la Direccióe i«l 
Hogar Plgnatelli, calle Pignatelli, 87.

Das de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
xor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
«a la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
’ números que se reclamen después de tranecu.

<rido» cuatro días desde su publicación sólo se »er-. 
«■irán al precio de venta, o sea a 0*50 pta». loe del 
-.fio corriente; 0*75 ptas., los del año anterior, y de 
itroe e^ns. una reset»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento qué se inserte, UgO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se iusertarA* 
{•revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo i.b t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

M Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignatelH.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lumediathmeute que los señores Alcalde» y Secretarios reciban 
rete Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
•t sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 
gniente.

• Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
rabiJidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
■penadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

1c cada semestre. ■ ,

Las leyes qblipan en la Península, islas adyacentes, Canarias y " 
leiTitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (Có 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.591

Civil de U 
de Zaragoza

DESCANSO DOMINICAL

CIRCULAR

, En el Bo l k t in  Of ic ia l  de esta provincia número 
128, correspondiente al día 7 de jimio actual, se re- 
cnprda por la. Delegación Provincial de Trabajo la 
obligación de observar el descanso dominical en la 
forma que la. Ley establece, en evitación de las san
ciones que riiíurosamente se habrían de imponer en 
caso de infn/cción .

Por a-r asunto de tanta • transcendencia en todos 
los Aramiey, y dpchli-lo a que se cumpla, con la mayor 
escrupHl'Osi lad, reeifrdo a los señores Alcaldes la 
obli ración de extremar su celo para la más estricta 
obHHrviinola dh ln b'y d» DóRcunso Doinínicnl de 13 
de julio de 1910 y R nyl un mto dictado para su ejecu
ción d" 2fi de enero de 1911.Cuandosetrai.e <ie labores exceptuadas por dicha 
Ley, como sucede con las faenas de recolección y 
siembra, los Alcables, de acuerdo con los señores Pá
rrocos y con lo que disponga la Inspección del Ramo, 
señalarán taxativamente las faenas que' con arrezlo 
a las costumbres y modalidades del cultivo en cada 
locali lad deban comprenderse en dichas labores, re
solviendo a le,más, sobre cualquier caso particular 
que se les presente, y procurando siempre, de un 
modo especial, que las horas qué so fijen para los tra
bajos sean compatibles con las que se señalen para 
el ciimplimiento de los deberes religiosos.

Asimismo encarezco a los Agentes de mi autoridad, 
y especiaImente a la í’uardia Civil, que vigilen con 
‘odo interés para que se cumpla el descanso domini

cal, y me den cuenta de cualquier infracción que no 
taren, para sancionarla debidamente.

Zaragoza. 15 de jimio de 1943.
El Gobernador civil;

Francisco Sáenz de Tejada

Núm. 2.575 •
Pensión de jubilación • •

El limo. Sr. Director G meral de Administración Lo
cal, con fecha 31 de mayo próximo pasado, me dice:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente de jubilación for
zosa incoado por el Ayuntamiento de Aguarón a don 
Agustín Sánchez Vizmanos, Veterinario de aquel muni
cipio, remitido a ésta Dirección General al objeto de 
verificar el prorrateo determinado por el art. 46 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924; resultando que el 
interesado h » prestado sus seivicios por un espacio 
mayor de 35 años - n los Ayuntamientos de - «pinosa 
de los Montero-; (Burgos), Almonacid de la Cuba. Ca- 
drete. Lh Mil-' a- Ptidiguvra, UdiViiá, de Huer- 
va, Cuarte y Agu iróu, percibiendo como mayor sueldo 
en la b eba de su jubilación el de 2.783 pesetas; con
siderando que el Ayu dariiiento de Aguarón, a la vista 
del expediente y teniendo en cuenta lo determinado 
por los afílenlos 44 y siguientes del mencionado Re
glamento, acordó com e ler la jubilación solicitada, 
fijando ésta en la cantidad de 2 223 pesetas anuales, 
equivalente del 80 por 100 del sueldo regulador, esta 
Dirección General ha verificado el oportuno prorrateo 
con arreglo al-cual los Ayuntamientos en que pres
tó sus servicios deberán contribuir al pago de la pen- 
sióh con las siguientes cuotas mensua es:

«pinosa de los Monteros, 1*73 pesetas; Almonacid 
de la Cuba, 3*26; Cadréte, 9‘76; La Muela, 0'95; Per
diguera, 42 25; Leciñena, 18 3 7; Matía de Huerva, 
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12*67; Cuarte, 2‘82, y Aguarón, 93*91, cuyo total, equi
valente a la dozava parte de la pensión concedida, 
abonará íntegra y puntualmente el Ayuntamiento de 
Aguarón, recaudando de los demás, para reintegrarse, 
conforme previene el citado art. 46, las cantidades que 
les corresponde satisfacer».

Se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para ge
neral conocimiento y exacto cumplimiento por parte de 
los Ayuntamientos interesados, según se ordena.

Zaragoza, 12 de junio de 1943.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION CUARTA

Núm. 2.252 . ¡

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Arturo Blecua Cavero, Recaudadorz de Hacienda 
dol pueblo de Caspe; -
Hago saber: Qun en el expediente que me hallo 

instruyendo por débiitos de contribución, se ha dic
tado 1a sirruirnte;: .

“Providencia.'—No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus descu
biertos p ra con la Hacienda, ni podido realizarse, 
los mismos por el elmbargo Vv venta de muebles y se
movientes. se acuerda la enajenación en pública su
basta de 10s inmuebles pertenecí entra a cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo la 
prerícb'nci'- del señor Juez municinal. <11 día 2 de 
jubo de 1943, a las doce horas, siendo irloSIturas ad^ 
misiblrs en la subasta 1ag que cubran bs dos terceras 
partes def1 impcinte de la capitalización. Notifíquese 

• esta providencia a Hosi deudores v al ''creedor hipote
cario en slu caso^ v anúnciese a! público ipór pregón 
y edictos, oue fijarán en fias Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidog en dicha providencié 
ios deudoras que se exoresan a continuación, los cua
les no residen ni tienen ■nepres,'ntante en estd pueblo, 
ni han participado el1 punto de sin residencia pi la 
persona oue les represente, se notifica, por medio de 
esta cédula, oue por dnobVado se remite a la Teso- 
rería-ConH-adnrín de Hacienda para su inserción en 
d Polclin Oficia!, semín dispone él artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación.

(Nombres, fincas, situación y cabida)
M-'nue^ Pérez CastiHón: Un campo olivar en 1a 

partida do “La Barca”, que linda: al N„ con naso 
dr ganado; 1S.. Cond^ de Quinto; E., viuda deMa- 
rianó Guíu, O., Camino. '

E1 mismo: Un campo olivar en 1a jpartida de 
“Rigue’a”, ou» linda: a! N., con Cabez: S.. Pala- 
fanga; E., Julián Campos, v O., Domingo Tremps.

El mi^no: Un camp^ en-la partida de “Chacón”, 
oue lind?; a! N.. con MamH Lacasa; S., con río 
Ebro; E„ Manuel Arpal. y O., brazal.

El mismo: Un campo en la part’da del “Ramblar”, 
qu» linda: al N.. con viuda de Agustín Pérez; 
S., ídem; Manuel Francia y O., con río Ebro.

Pedro Pén z Castillón: Un campo, en la partida 
del “Ramblar”, que linda: al N., con Joaquín 
Tremps; S., Manuel Filióla; E., ídem y O.^illola.

El mismo: Un huerto en “Rime.r de Allá”, que 
•linda: al N., con Manuel Cortés; S., camino; 
E., Manuel Alcober, y O., Manuel Borruty.
"El mismo: Un campo en “Chacón”, que linda: 

ál N., con Amtonio Arpal; S., Juan Zaporta; 
E,. Brazal, y O., río Ebro.

Ignacio Pérez Castillón: Un campo en la partida 
de Chacón”, que linda: ail N., con Mariano Bala- 
guer; S., Antonio Arjxil; E., ídem, y O., Mariano 
Balague-r.

El mismo: Un campo en La partida, del “Ram
blar”, que linda: a! N., con José Oliver; S. con 
Manuel Guíu. E., con Santiago Calvete, y O., con 
senda. ~

El mismo: Un campo en la partida del “Ramblar”, 
que linda: a! N., con escurridero; S., con acequia- 
E., con Joaquín Turlán, y O., Vicente Royo.

Ignac’o Pérez Castillón: Un huerto en “Rimer de 
Allá”, que linda: al N.. con acequia; S.. con río 
Ebro; E. O., con Luis Cast’Hón.

El mismo; Un huerto en “Rimer de Alta, que 
linda: al N., con acequia: S.. con Juan Antonio Bor- 
donaba; E., y O., con Gabriel Pérez.

■ El mismo Un huerto en “Rimer de Allá”, que 
linda: al N., con Mariano Maramllc; S., Vicente 
Poblador; E., acequia, y O., río.

El mismo: Un huerto en “Rimer de Allá”, que 
Jinda: al N., con callejón; S., Joaquín Genzor; 
E., Mariano Tobeñas, y O., Francisco Brau.

El mismo: Un “Boalar” en la partida de “Rimer 
de Allá”, los linderos se ignoran, 'de cabida 27 hec- 
tiáreas, 46 áreas y 8 centiáreas.

\B1 mismo-: Un “Boalar” 'en 1a partida “Hoyaí 
ddMoro”. los linderos se ignoran, de 13 hectáreas 
73 áreas y 4 centiáreas.
, El mismo: Un huerto en Rimer de Allá”, que 

Jinda: al N., con camino; lS., cantón. E., Joaquín 
García, y O., León Salas.

Antonio Pérez Ostillón: Una dehesa en la partida 
de,“Vuelta del “Cañar” que linda: a! N., con de
hesa de Percuñar; S., dehesa Oliván; acequia prin- 
■cipal. y O., dehesa del Pico. ’

Joaquín Repolles Valién (mitad), Joaquina y Pilar 
Repolles Guíu (la otra mitad), y como acreedores 
hipotecarios, herederos de D. José Bardavio Cam- 
provín; Rubio y Margalejo (“La Imperial de Ara- 
^n„^: camP° en 1-a partid'-- de “Collado Gar- 
cés”, que linda: al N., con Valentín Hitarte; S., cori 
ferrocarri1!; E., con viuda de Ensebio Francín, y 
O., con Gregoro Piazuelo, cuya cabida es de 17 
áreas, 55 centiáreas.

Los mismos: Otro campo en 1á partida “Riguela”, 
Jinda: al N.. con Matías Piazuelo; E., con Felipe Fi
lióla: E.,, con Senén Sanahuja. y O., con monte; 
cuya cabida es de 14 áreas y 50 ccntiáreasi

Los mismos: Otro en la partida de “Rimer de 
Aba”, que linda: al N., con Manuel Fabián y .ace
quia; S. con monte; E., Matías Piazuelo, y O., con 
Manuel Guíu; cuya cabida es de 6 árelas,1 v 75 cen- 
tiáreas.

Los mismos: Otro en la partida “Plan del Agui
la”, que linda: al N., con Joaquín Dolader .S., con 
Sebastián Maza; E.. con monte, y O., ccn brazal; 
cuya cabida. es de 18 áreas y 45 centiáreas.
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Los mismos: Una casa en la calle de San Fran* 
aisco, núm. 10, que linda: por la derecha, con Ma
nuel Mañero; izquierda, con Francisco Faro y es
palda, con Mariano Serrano y Domingo Zaparía, con 
valor amillarado de 112’50 pesetas.

En Caspe a veintiséis de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tresi — El Recaudador, Arturo Blecua.

BECCION QUINTA

. Núm. 2.578 x

Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes

El Hmo. Sr. Director Técnico de Abastecimientos, 
en escrito de 8 del actual (Sección Precios y Mercados, 
Negociado l.°. Departamento A., número 54.158), di
ce lo siguiente:

«La Secretaria General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio comunica a esta Comisaría Gene
ral que ha resuelto autorizar, para los productos que 
a continuación se expresan, los precios siguientes:
Gelatina industrial 28/30°, 15*91 pesetas kilogramo al 

público. 1
Gelatina industrial 31/33°, 17*42 pesetas kilogramo al 

público, .
Cola de de conejo, 16'04 pesetas kilogramo al público. 
Gelatina fina superior a 33°, neutra, 40 pesetas kilo

gramo en fábrica e incluido envase.
Gelatina fina superior a 33° ácido, 38 pesetas kilogra* 

mo, incluido envase.
Gelatina, especial para pasta fosfórica, 37 pesetas 

kilogramo, incluido envase. •
Las gelatinas finas serán producidas en forma gra

nulada y garantizadas de un punto de fusión superior a 
33° (en soluciones de 20 por 100) y sus soluciones han 
de ser crist linas, inodoras e insípidas.

Las gelatinas especiales para pasta fosfórica debe
rán poseer las s guíenles características de garantía:

Punto de fusión al 20 por 100 de concentración con 
el fusiómetro «Cambón», superior a 32° c.

Viscosidad de 17*75 por 100 de concentración y a 
30° c. oon el viscosímetro «Engler», superiora.8° En- 
gler. ,

Pérdida de viscosidad después de doce horas a 30° 
centígrados, superior al 10 por 100.

El precio de venta al público de las gelatinas y es
peciales para pastas fosfóricas será el resultante de in
crementar el precio en fábrica en un 18 por 100 y en 
los gastos de transporte y acarreo.

Los precios de las gelatinas industriales han sido 
obtenidos en función del de carnaza semifina fijado por 
la Orden de 28 octubre 1942 (Boletín Oficial núm. 279), 
aplicando las fórmulas contenidas en la circular nú
mero 200.

Para el cálculo del precio de la cola de Conejo se ha 
aplicado la fórmula Pv =? 0'0314 F+3*795 en la que Pv 
es el precio de venta al público del kilogramo, y F el 
precio de 100 kilogramos de filetes de conejo, cuyo 
precio vigente es el señalado en la Orden citada».'

Lo que se publica para general conocimiento y efec
tos. . ,

Zaragoza, 12 de junio de 1943.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 2.577
CIRCULAR NUM. 97

El limo. Sr. Director Técnico de Abastecimientos, 
en escrito de fecha 9 del actual (Sección Precios y 
Mercados, Negociado 3.°, Departamento J., numero 
54.253), dice to siguiente:

«La Secretaría General Técnica del Ministerio de hr 
dustria y Comercio comunica a esta uomisaria ueneia
|o siguiente: " •

«Estudiada por la Oficina de Precios de este Minis
terio la propuesta formulada por el 5md\cAato.N|d^ 
de Inductriai Qiimicas, relativa a revisión de p c 
de venta actualmente en vigor para el ac. itc de hnaza 
como consecuencia del aumento de costo sut ido pr r 
la primera materia semilla de importación, es a . 
taría General Técnica, de acuerdo con la referida pro
puesta, ha resuelto señalar, con carácter g •m ía , । - 
para el aceite de linaza elaborado con semilla ik - 
portación comy nacional, los precios di venta SF " 
tes, que se entenderán como precios máximos para 
mercancía en fábrica y sin envases: . , 

Aceite de linaza crudo.... 5*25 pesetas kilo 
Id id cocido .. 5*45 id. id.

De acuerdo con la Orden de la Presidencia'leí <3' - 
bierno sobre régimen de envases, en los precios u . - 
dos van incluidos los gastos de envasado, 110 pu'‘" 
do incluirse en factura recargo alguno por heno u r 
cepto y quedando autorizados proyisionalmtnit .« 
industriales a cargar, en concepto de «d 

. vases», estrictamente el precio a que les son suminis 
Irados por sus fabricanres, cantidad que sera oh ga 
riamente reintegrada a la devolución de los

Una vez terminada la importación de semina, t i jm- 
dicato Nacional de Industrias Químicas elei na . <. 
correspondiente liquidación, que d. berá ser remi. o , 
ccn el oportuno informe y justificames, a esta bm cia
ría General Técnica, a los efectos que procedan». 

Lo que se publica para general conocimient v 
efectos. i ' , . . 

Zaragoza, 12 de junio de 1943.-EI Gobernador cv 
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes. . . 

Núm. 2.576 • ,
. CIRCULAR NUM. 98

El Ilmo.Sr. Director Técnico de Abastecimmntt'S en 
escrito de fecha 7 del actual (Sección Frectos y Me. - 
cados, Negociado l.°, Departamento A. num.54.lj/), 
dice lo siguiente: , ,

«La Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio comunica al Nacmmd 
de Industrias Químicas, en escrito S. 5.4ba 32, de 2J 
de mayo de 1943, lo que sigue: -

«Estudiada por la Oficina de ^^’cios de este Mims- 
terio la propuesta formulada por ese Sindica o Nac o 
nal de Musirías' Químicas, relativo a irevistó, de pre 
CÍO de las obleas farmacéuticas y^iMC'ón le p c o u 
co con carácter general para toda España, como l u  
secuencia del aumento oficialmente autorizado a la 
Sprima bX. fiema de patam y 
tos, base de su fabricación y ^""du ona mentó, esta 
Spcretaría General Técnica, estañando atendib e» las 
razones alegadas v en uso de las atribuciones que le han 
sido conferidas, ha resuelto similar con '
ral para toda España los siguientes j i. fécula de 
obleas farmacéuticas elaboradas a bas 
patata, yuca o manioc:
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Precio de venta por caja de 1.C00 obleas
De fábrica a almacenista, 6*70 pesetas.
De almacenista a farmacias, 7*90 id.
Quedan anuladas todas las resoluciones que con ca

rácter particular han sido autorizadas por este Ministe
rio con anterioridad a la fecha de ’a presente fijación, 
relativas a precios de obleas obtenidas a base de mate
rias amiláceas». .

. Lo que se publica para general conocimiento y 
efectos.

Zaragoza, 12 de junio de 1943.—El Gobernador ci
vil, jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

Núm. 2.592
CIRCULAR NUM. 99

En el Boletín Oficia’ del Estado núm. 149, de fecha 
29 de mayo último, se publica un anuncio de la Co
misaria General de Abastecimientos y Transportes, en 
el que se dice lo siguiente:

«Habiendo sufrido extravío un talonario de certifi
cados de baja en cartillas familiares de racionamiento, 
correspondientes a la provincia de Cuenca, números 
27.501 al 27.550, amhos'inclusive, se pone en cono
cimiento de todas las Delegaciones Provinciales, Suo- 
delegación del Campo de Gibrahar, Delegaciones Lo
cales Especiales, Locales de Abastecimientos v Trans
portes y Delegación de Econ 'mía, Industria v Comer
cio de la Alta Comisaría de España en Marruecos, que 
los citados certificados de. baja qúedap anulados a 
todos os efectos.» • =

Lo aue se publica para conocim-ento de los señores 
Alcaldes-Delegados Leales de Abastecimientos y 
Transportes de esta provincia, adviniéndoles de que, 
caso de que alguna persona se, presentase a solicitar 
alta con certificado de baja extendido en uno de esos 
ejemplares, le será recogido e instruidas las oportunas 
diligencias en averiguación de las condiciones en as 
que los obtuvo, remitiendo el resultado de las mismas 

1 1943.-EI Gobernador 
civil, jñe dé los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 2.593
• CIRCULAR NUM. 100

Habiéndose fijado por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes el precio a que se han de 
expender al público las cartillas individuales de racio
namiento en sus distintas categorías (circular num 77, 
BoiKTtn Oéic.s. de la provincia num. 118, de 25 de 
mayo último), ha sido igualmente señalado el de las 
cartillas provisionales que se expidan. Las Delegado- 
nes Provinciales, ■ Subdelegaciones Locales Especia 
les y Locales de Abastecimientos y 1 ransportes 
cobrarán al público a razón de cincuenta céntimos de 
peseta por cada una.

Lo que se publica para conocimiento y cumplimiento 
de los señores Alcaldes, Delegados locales de esta 
provincia. ,

Zaragoza, 14 de junio de 1943.-EI Gobernador 
civil, Jefe dé los Servicios Provincia es de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 2.574

Delegación Provincial de Trabajo

De Interés para Empresas y'productores 
de la industria textil

Los Boletines Oficiales del Estado de fecha 13 de 
abril y l.°de mayo del corriente año publican las re
glamentaciones de trabajo en el sector lanero y del 
algodón, respectivamente.

La profusión y complejidad de normas que encie
rran tales reglamentaciones hicieron surgir inmedia
tamente innumerables dudas de interpretación a las 
Empresas, para su inmediata aplicación. •

' Con el fin de unificar y contrastar estos criterios in
terpretativos, se han celebrado periódicas reuniones 
en el Sindicato Textil, dirigidas y asesoradas conve
nientemente por este Organismo. . .

De esta forma, y con mi conocimiento, se han evitado 
errores en el pago de habí-res, tratando de suprimir 
pleitos contenciosos que siempre debilitan la unidad 
de la Empresa y trastornan las economías don ésticas 
de productores sujetas a presupuestos no variables.

Solventadas ya con carácter general las dudas del 
articulado, y 'le acuerdo con el artículo 5.° de las cila- 
das reglamentaciones, es preciso que no se demoren 
las ventajas de tipo económico y social que el legisla 
dor pretendió para estos sectores, y, en su virtud, 
ordeno:

Que en la semana del 13 al ¿0 de los corrientes de
berán ser hechas efectivas todas las diferencias a que 
la apíicación de lo legislado dé de recho, con h s efec
tos retroactivos que se marcan en el mencionado articu
lo 5.° de las calendadas reglamentaciones. ,

Lo que se publica para conocimiento de los intere
sa d os

Por Dios, España y su Revolución Nacional Sindi- 
C3 lista

Zaragoza, 10 de junio de 1943.-EI Delegado de 
Trabajo, F. Catalá.

Núm. 2.902

miento ele la S. H. é Inmortal
Ciudad de Zaragoza

(Continuteión: Véase B. O. ntím. 136)

Sesión del día 13 de enero < ' 
Lectura y aprobación del. acta de la anterior.
Se acordó: ,
Desestimar instancia del Celador de 1a policía Sa

nitaria de Abastos D. Andrés Grada Coisfán, que 
solicita el abono de la paga extraordinaria que se ha 
concedido a los empleados len activo.

Conceder dos meses de licencia, por enfermo, a 
D. Inocencio Legaz, Profesor de música de las <s- 
cuellas munidipaltes.

Jubilar al Ayudante 1° de la Dirección de Arqui
tectura D. Donato Enrique Lizabe.

Quedar enterada del fallo dictado por el Tribu
nal Provincial de lo Contencioso-Administrativo en 
el récurso' formulado por D. José M.J Vila, contra 
acuerdo del Ayuntamiento sobre convocatoria de 
oposiciones para cubrir una plaza de Jefe de Negó-
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ciado de 3.a, correspondiente al escalafón de Oficialesi 
letrados, en el que dictamina no hi jbugar a la suspen
sión del acuerdo impugnado.

Dar el nombre de Capitán Portóles, a la actual 
call'e de Soberanía Nacional; colocar una artística 
placa indicadora, con el busto del. maflogrado Capi" 
Iban, en la fachada del iCuartel del Carmen, donde es
tuvo alojada la 2.a Bandera del Tercio a la que per- 
• tenoció, cuyo descubrimiento será hecho por el señor
Alcalde. .

ApeCar, sin necesidad de nuevos acuerdos, ante el 
Tribunal Supremo, todos los fallos desfavorables a 
la Corporación que dicte el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso- Administrativo. ) .

Remitir a la Dirección iGíener.rll de Administración 
Locall, el expediente relativo a la propuesta de recom
pensas a las piersonas que tomaron a su cargo servi- 
vicios municipales en los primeros días del Movi
miento nacional.

iConícedcr pemil’sos piara realizar diversas obras 
en: Sun Rafael, 19; Camino (Cuarte, 48, Almería, 23; 
Central, 21; Avenida Cartiinrcal, 55; Carretera Va
lencia: Verónica, 7; Boggiero, 50 y 137; Armas, 13, 
114 y 133; Predicadores, 77, y Plaza del Portillo, 5. 

Autorizar para construir edificio: a ©i.a Carmen 
Urroz, en Luz, sin número; a D. José Larrosa, en 
Montañana; a D. Manuel Ramos, en barrio Santa 
Isabel; a D. Ramón Mailor, en Daroca, 16; a don 
Isidro Lacambra, en Grana, 29, y a D. Marcos Se
rrano, en barr o Montañana.

Conceder permiso: a D.a .Cann,etn Tertre, para 
obras de distribución, en Independencia 14; don 

' Martín Uria. obras de reforma, en San Clemente, 
25; y a D. Félix Jaime, ampliación de dosi plantas 
en prolongación de calle de Bretón.

Autorizar a la Delegación Provincial de Sindica
tos, Transportes y Coinunicaciones, para la elevación 
de la tarifa de taxis para los servicios de entierros, a 
la cantidad de 20 pesetas para los de sin funeral, y 
25 con éste.

Denegar el permiso que interesa D. Francisco 
Buj, para lefectuar en fe vía púbilica ia carga y des
carga diaria de los aparatos gasógenos de que se 
hallan dotados -los coches que utiliza en el servicio 
de autobuses del Despacho Central de estaciones.

Desestimar petición d)4- Presidente de la Junta 
de Vecinos del Barrio del Puente del Pilar, de que 
se construyan dos alcantarillados o sumideros, a fin 
de recoger las aguas de las calbs de dicha barriada.

Aprobar certificación d|e obra correspondiente a 
la contrata da instalación de alcantarillado en la 
prolongación de la Gran Vía, que importa pese
tas 23.775’10; y el acta de precios contradictorios-de 
las obras de abastecimiento de agua en la cuenca 
3.a de la plaza de Nuestra Señora del Pilar.

Ceder a D. Fernando Beltráh tres alcobillas, 

procedentes ddl derribo de la casa calle del Pilar, 
15, a 300 pesetas cada una, y 25 metros cuadrados 
de mármoll; a D. Manuel Lauro, unas molduras y 
dos cocinillas; de fe misma procedencia, mediante el 
abono de 330 pesetas, más la cuantía del desmontaje.

Aprobar relación d)e facturas de la Siecdón de 
Fomento. ’ *1

Autorizar a D. Valor Gómez para traspasar a 
D. Luis Langarica la casa núm. 31 de la manzana 87 
de la ¡Ciudad Jardín. '

Dejar sin efecto el arbitrio fijado a D.a Josefa 
S'uñén por colocación de vitrinas en las puertas de 
su tienda, situada en San Jorge, 15.

Quedar enterada del fallió del Tribunal Ebonó- 
miico-Adimin;strativo Provincial, favorable a los in
tereses municipalles, en el recurso promovido 'por don 
Florencio Azpcitia, contra acuerdo dei Excelentísí-, 
nio Ayuntamiento sobre di arbitrio de agua y vertido 
de la finca núm. 13 del Paseo de Ruiseñores.

, Desestimar instancia suscrita por el Prior provin
cial de la provincia dominicana de Aragón, en el que 
interesa la cesión directa de la manzana 8 de la zona 
de Miralbueno para construcción de su Colegio Ma
yor en Zaragoza.

Autorizar a D. Joaquín Larrosa',, D. Juan Menén- 
dez, D. Antonio Camañes y D. Alejandro' Muruzá- 
baí, para colocar carteles y placas de anuncio en sus 
respectivos domicilios.

Conceder al Regimiento de Pontoneros el aprove- 
ichamiento d'e los pastos dell soto de Almozara, para 

. ganado exclusiivamente lanar.
Ratificar el acuerdo adoptado por esta Comisión 

Permanente en la sesión del 18 de diciembre último, 
deilcgaitorio de la exención ail Sindicato de Ganadería 
de los gastos de estabulación de reses en el Matadero.

Autorizar a D. Miguel Irisarri para colocar tres 
jcartelcs sobre bastidores en San Jorge, 3.

Informar a D. Manuel Rubio, apoderado de la 
Casa “C. B'ioch, sucesores de Cruz y Andey”, que 
estando próximas! a realizar nuevas pruebas oficiales 
de las instalaciones de calefacción y acondic:onamien- 
to de aire en el Teatro Principal, una vez efectuadas 
las ampliaciones-que la casa citada, estimó convenien
tes, se espera el resultado de dicha -prueba, para de- 
viilverfes entonces el saldo completo que existe pen
diente. • I,

Denegar petición de D. Modesto Trasobares de que 
se fe concedan plazos para el pago de triples» deúcchcs 
ixir apertura de un kiosco en el patio de la casa nú
mero 6 de 1a calle de-l Coso, para venta d|e caramelos 
al detall. I 1

Exceptuar dd pago del impuesto de solares, por 
el año 1941, allí solar sito en Flandro, 18, propiedad 
de D. Fermín. Casas.

Quedar enterada de la gratitud del barrio de Pe- 
ñafior ijxir los esfuerzos que se han venido y reali
zando para intensificar 1a repoblación del monte
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“Vedado y Raalengo”; esperar a que, resucito el 
concurso abierto por la Real Sociedad Económica de 
Amigos del País sobre repoblación forestal de ios 
montes de, la ciudad y circunvecinos, y oficiar al Guar
da mayor, significándole la complacencia de la Cor
poración por su labor de repoblación.

Autorizar a D. Elífasi Mateo la sepultura a perpe
tuidad núm. 45 del cúadro 2.° del Cementerio Cató
lico de TorPero, mediante el abono de los detechos 
da traspaso correspondiente.

Aprobar cinco relaciones de liquidaciones pre
sentadas por la Inspección.

Efectuar con urgencia la roturación de terrenos 
para sepulturas, en la parte de ampliación del Ciemen- 
terio que queda disiponibles, en la forma que se indi
ca, y estudiar rápidamente nueva ampliación del indi
cado Cemlínterio. \

Aprobar normas para la rápida realización de 
traslados en el Cementerio de Tornero, tratándose de 
inhumaciones de más de diez años, y a base de que 

Sconste el visto bueno del señor Concejal Delegado 
del Cementerio en todo cuanto actúe en representa
ción de la Alcaldía.

Prolongar hasta el 31 de marzo próximo el plazo 
de quince días para poder efectuar entieirramientos en 
nichos de alquiler del Cementerio de Torrero, ocupa
dos ¡por restos. '■

Acceder a la indllusión en íel presupuesto de 1943 
de los créditos correspondientes a los años 1940, 41, 
42 y 43, a favor del Sindicato de Riegos del Término 
del Rabal por suministra de agua a la Academia de 
Infantería, qule ascienden a 37.950 pesetas.

\ Aprobar normas a seguir para ell1 ¡pago de. .la tasa. 
|X)r licencia de obras en el término municipal.

Enajenar mediante subasta la manzana 8 de la 
zona de Miralbueno.

Aprobar proyecto de construcción de oerramierito 
de solares en la Avenida del Ferrocarril, adjudicando 
la ejecución de estas obras, que asciende a 15.433 
ipesfctas, directamente a lia S. A. ‘Fomento de Obras 
y Construcciones”.

Contestar a O. José Castillón y D. Pascual Garcés, 
que no procede consignar específicamente en el pre
supuesto ordinario de la zona el importe de los terre
nos que han de expropiársele ¡pana vía pública en la 
Avenid i del Ferrocarriil1 (Miralbueno).

Autorizar a D. Faustino Guindeo para llevar a 
cabo, según solicita, una toma de agua provisional 
pira las obras de un solar de su pertenencia en la 
manzana 12 de 1a zona de Miralbueno.

Aprobar la liquidación que presenta D. Angel 
Camps, referente a las obras de abastecimiento de 
agua dej evacuajtofio subterráneo de la plaza de San 
Francisco.

Aprobar éT padrón de solares sin edificar para el 
cobro del arbitrio correspondiente, al año 1942.

Sesión del 22 de ejiero
Lectura y aprobación del acta de la anterior.

. Se acordó:
Quedar enterados del nombramiento efectuado por 

la Alcaidía, con carácter interino, de Subjefe de 
Giballería a favor del Delegado de la Slección de a) 
pie D. Fernando Cebollada Palacios, así como de la! 
resolución del Ministerio de la Gobernación, decla
rando no haber lugar a entrar a conocer en el decurso 
de alzada interpuiasto por D. Cándido de Francisco 
Galdeano, con motivo de su cese como Ayudante 
Inspector del Laboratorio Químico municipal, por 
su carácter de interino. ,

Desjignar ios Tribunales encargados de juzgar los 
ejercicios para la provisión de las plazas: Dos Prac
ticantes de guardia; Guardias municipales de segun
da categoría; Desinfector en el1 Instituto Municipal 
de (Higiene; dos plazas de Ordenanzas y dos plazas 
de. ciclistas. ; ¡Li {
i Denegar instancia dp D.a María Hernández, que ' 
solicita una plaza de'portera de escuelas.

Quedar enterada''de laá vacunaciones y revacuna
ciones efectuadas durante leí segundo semestre dol 
ano último y de los resultados obtenidos.

(Continuará)

C c ) O N 8 E X T A

Con el fin de que las Comiisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1943 se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que .abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia', presenten en la 
Secretaria del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará cohformes coa 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto, 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuotai

2.46 ó. Fuendetcdos
2.527 . -Pedióla
2.543 — Vmafranca de Ebro

Zlpciddice de rústica t.:
2.541. -Riela

Cuentas municipales , ‘ ;
2.530.—Nombrevilla

Expedientes de suplementos de crédito
2.542. —Morata de Jalón .

Expedientes de transferencias de crédito
2.531. — Clarés d.e Ribota

Liquidación del presupuesto n relación de deudores 
y acreedores.

2.531. —Clarés de Ribota
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fie^artitniento general de utilidades
2.543. —ViPafranca de Ebro
2.515. - Aninón

Reparto de rústica.
2.540, —Leciñena 

' • * * * .
GELSA Núm. 2.567

D. Pedro Morellón Castellón, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Gelsa;
Hago saber: Que el día 10 de julio próximo, a las 

once horas, se venderán en púbüca subasta, en esta 
Casa Consistorial, 2.000 000 kilogramos de esparto o 
albardín, existentes en el monte de este municipio y en 
los enclavados que hay en ese monte, por e1 tipo de 
80.000 pesetas en alza y con arreglo a las condiciones 
contenidas en el correspondiente pH^go que a dispo
sición del público obra en la Secretaría municipal.

El depósito previo para poder optar a esta subasta 
esde 4 000 pesetas, y la fianza definitiva, de 20.000.

La duración del contrato será la necesaria para la 
recolección de dichas plantas, en el año actual.

La suma etique sea tranzado el remate se satisfará 
en dos plazos iguales, o sea: En el acto de 1?. adjudi
cación definitiva, el primero; y el día en que termine 
la recolección del esparto o albardín en este término,) 
el segundo.

Las proposiciones se formularán con arreglo a! mo- 
. délo que al nie de este edicto se expresa, y conforme 

al arlculo 15 del Reglamento correspondiente.
Si en dicha subasta no hubiere postor o proponente, 

se celebrará una segunda bajo las mismas condiciones 
e igual tipo e idéntica forma y a las propias horas, a 
los diez días hábiles después de declarada desiérta la 
primera. ’■ '

El exceso o déficit del número de kilogramos calcu
lados se tehdrá en cuenta al término de la recolección 
de dichas plantas, a los efectos de que ninguna de las 
partes contratantes sufra perjuicio. /

Para el caso de que algún postor quiera concurrir a 
la subasta por medio de apoderado, será brstanteado 
el poder correspondiente por el Letrado D. Emilio La
guna Azorín.

Conforme al artículo 6.° del Reglamento, se ir n he
cho públicos el acuerdo y condiciones de la subasta, 
durante más de diez días, sin que se haya producido 
reclamación alguna.

Gelsa, 11 de junio de 1943.—El Alcalde, Pedro Mo
rellón.—El Secretario, Gregorio Garza.

Modelo de proposición
D... mayor de edad, vecino de./ con cédu

la personal que acompaña, enterado de las condicio
nes bajo las cuales se ha de vender en pública subasta 

' el esparto o albardín existente en el monte de este mu
nicipio y sus «enclavados». para el tiempo que resta 
del año actual a partir de hoy, acepla todas y cada una 
de dichas condiciones y ofrece por el remate la canti
dad de... pesetas.

En cumplimiento de lo que preceptúan la quinta con
dición del pliego citado y los artículos 10 y 15 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, el proponente acom
pañará-el resguardo de haber depositado en arcas de 
este municipio la cantidad de 4.000 pesetas, importe 
del 5 por 100 del tipo para la subasta.

(Fecha y firma del proponente)

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebelde^ y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
. tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 

pl^so que se les fija, a contar desde el día de la publica
* cidn del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 

Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, capturo y conducción 
de aquéllos; poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de Iq Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 2.559
DE LA TORRE CAZORLA (Francisco), de 33 años, 

casado, natural de I ora dd Rí'\ inrnalpm, domiciliado 
últimamente en Bnrja, de cuyo D «nósito mnnícioal se 
evadió, hijo de Francisco v de Dolores, d^ estatura re
gular, ojos negros, nariz regular vistiendo nanta'ón 
gris claro y jersev azul, se le cita, llama v emplaza pa
ra que dentro del término de diez días comnatezca an
te el Juzgado de instrucción de Bnrja (Zaragoza) a 
constituirse en prisión por haberlo así acordado en el 
sumario que contra el mismo se sigue en dicho Juzga
do con el número 23 de 1943, sobre robo.

Núm. 2.581
VILLARROYA GASCON (José). d“ unos 46 anos, 

viudo,, cuvas demás circunstancias se desconocen, 
así como su domicil o y paradero, comparecerá dentro 
del término de diez días ante e! Juzgado de instrucción 
núm. 2 de Zaragoza (sito Predicadores. 56) al objeto 
de constituirse en prisión v practicar 1as demás diligen
cias necesarias en sumario que se instruye contra el 
mismo con el núm. 83 de 1943, sobre robo.

Núm. 2.583
ALMOHALLA MAYORAL (Angeles), de 23 años, 

soltera, sus labores, hija de Zacarías v Felisa, natural 
de Jarandina, procesada en causa núm. 330 de 1941, 
sobre estafa, comparecerá ante el Juzgado de instruc
ción núm. 3 de Zaragoza, en término de diez dhs, a 
fin de constituirse en prisión que le ha sido decretada 
en auto de esta fecha.

Núm. 2.584
G1LABERT COTS (María), de 23 años, soltera, sus 

labores, natural de.Tarragona, cuvas demás circuns
tancias se ignoran, procesada por la causa núm. 330 
de 1941, sobre estafa, comparecerá ante el juzgado de 
instrucción núm. 3 de Zaragoza, en término de diez 
días, a fin de notificarle el auto de su procesmniento, 
recibirle declaración indagatoria y constituirse en pri
sión que le ha sido decretada en auto de esta fecha. .

Juzgados míl'tares

Núm. 2.580
4.a REGION MILITAR.-LERIDA

LOZANO GARCIA (Antonio), de 27 años, hijo de 
Mariano y Virtudes, natural y. vecino de Castiliscar 
(Zaragoza), comparecerá ante el Juzgado Militar nú
mero 1 de los de la plaza de Lérida (sito en Rambla 
de Aragón, 35) en el plazo máx'mo de ocho días, a fin 
de prestar declaración en el sumarísimo ordinario nú
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mero 5.108 que me hallo instruyendo, apercibiéndole 
que en el caso de no comparecer le'recaerán los per
juicios a que en derecho haya lugar. ,

Dado en la plaza de Lérida a once de junio de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Coronel Juez instruc- 
or, Miguel Diez.

Justados de primera instancia

Núm. 2.585
JUZGADO NUM 11.-BARCELONA •

En virtud de lo dispuesto por el sefior Juez de pr'- 
mera instancia del Juzgado número 11 de los de esta 
ciudad, en providencia de 27 de los corrientes, dicta
da en los autos de procedimiento judicial sumario de 
la. Lev Hipotecaria, promovidos por D. Emilio Por
tábala Barrera, contra los ignorados herederos de 
D. Mariano Cerezo Gracia, ñor el presente se anun
cia la venta en pública subasta, ñor primera vez y 
término de veinte días, de las dos novenas partes 
indivisas de cada una. de las fincas siguientes, hipo
tecadas a la seguridad del crédito reclamado en la, 
demanda: ,

1 .* Una. mejana procedente, los propios del 
pueblo de Osera, sita en los términos de dicho pue
blo, partida de <Sa1cinar», confrontante: por Norte, 
con mejana del Sr Conde de Fuentes; por E<te. con 
río Ebro, y por Sur y Oeste, con« Galacho». Consta su 
cabida de 70 cahíces y 4 fanegas de tier-a, equiva
lentes a 40 hectáreas, 33 áreas y 30 centiáreas; su 
suelo silíceo arcilloso, produce orozuz (regaliz), ta
mariz y otras plantas forrajeras, propias para gana
do lanar No tiene entrada determinada y el pronm- 
tario podrá hacer uso de aquella que la costumbre 
haya establecido. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pina de Ebro. al folio 50 del tomo 70G, 
libro 18, finca número 508 duplicado, inscripción 
séptima.

2 .a Otra mejana de. los prontos del pueblo de Ose
ra, sita en la. partida de «Baja», confrontante: al 
Norte y Este, con «Galacho»; al Sur, con paso caba- 
flal, y al Oeste, con mejana, del Sr. Conde de F'iip.n- 
tes; consta su cabida de 51 cahíces v 5 almudes de 
tierra, equivalentes a 29 hectáreas, 20 áreas y 68 cen- 
tiáreas. Su suelo es silíceo-arcilloso; produce orozuz 
(regaliz), taray (tamariz), además de otras plantas 
forrajeras propias para ganado lanar. No tiene en
trada, determinada y el propietario podra hacer uso 
de aquella que la costumbre haya establ -cido. Cons
ta inscrita en el meritado Registro de la Propiedad, 
al folio 147 vuelto del tomo 468, libro 10, finca 509, 
inscripción séptima. .

Valoradas las dos novenas partes indivisas de las 
fincas descritas en la. escritura de constitución de 
hipoteca en la forma siguiente: en 25.000 pesetas la 
primera y en 15.000 pesetas la segunda, cuyas sumas 
son 1”s que servirán de tipo, respectivamente, para 
la subasta. , ,

La celebración del remate tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado (sito en el Palacio de .Tus- 
ticia. Salón de Víctor Pradera), el día 4 de agosto 
próximo y hora de las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:. .

Primera. No se admitirá postura inferior al tipo 
de tasación. .

Segunda. Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimieóto público destinado al 
efecto una. cantidad igual, por lo menos, al 10por 100 
efectivo del valor de las partes indivisas de las dos 
fincas que se subastan, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera. Que los autos y la certificación del Re
gistro se hallan de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta, haciéndose constar que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la. titu
lación de las fincas y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al cré'li- 
to del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 

asimismo que el .'rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, así como 
que los gastos de éste y demás, hasta la posesión de 
los bienes serán de,cargo (jel rematante.

Barcelona, veintinueve de mayo de mil novecien
tos cuarenta y tres.—El Secretario, José M.a López- 
Orozco. " ' ■

Núm. 2.582

JUZGADO NUM. 2.
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta, ciudad en el 
ramo separado <le prisión dimanante de sumario se
guido en este Juzgado con el núm. 34 de 1943, sobre 
estafa y hurto, contra otra y Luis Prad'o Dalier, que 
ha resultado llamarse Manuel Luis Prado Julia, se 
le notifica por medio de la presente que por resolu
ción de esta fecha se han dejado sin efecto las requi
sitorias y órdenes dadas para la busca y captura de 
dicho procesado, en atención a que ha sido capturado 
e ingresado en prisión a disposición dé este Juzgado 
y resultas del expresado sumario
" Y para que sirva de notificación en forma expido 
la presente que firmo en Zaragoza a once de junio de 
mil novecientcs cuarenta y tres —El Secretario: P. H. 
Mariano Torrijos. . •

Núm. 2.579

HUESCA
' Per el presente se hace saber a Clemente Molina 

Gracia, que tuvo su domicilio en Zaragoza (Palomar, 
núm. 4), el derecho que le concede el' articulo 1.504 
de la Ley Procesal en relación con el 114 del Código 
Penal, para solicitar dentro del término de diez días le 
sean adjudicado* a prorrata los bienes embargados al 
penado Sixto- Callizo Santamaria; en sumario 26 de 
1937, en pago de su indemnización, apercibiéndole 
que transcurrido el plazo que se le concede se acorda
rá la celebración de la segunda subasta de tales bienes 
con ’a rebaja del 25 por 100 de su tasación. •

Dado tn Huesca a doce de junio de mil novecientos 
cuarenta v tres;—Isidro Sieso.—El Secretario judicial 
interino, Miguel Donado.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.571

Jefatura de Transportes Militares de Zaragoza

Anuncio de subasta ■

Dispuesto por la Superioridad se proceda a contra
tar el servicio de acarreos que esta jefatura no pueda 
realizar con sus propios medios ,por el tiempo de un 
año prorrogable, se pone en coirocimiento por el pre
sente anuncio que la subasta se celebrará el día 9 del 
próximo mes de julio, a las once horas de su mañana, 
y que los pliegos de condiciones técnicas y legales 
que han de regir en la misma están a disposición de 
Cuantos les interese, todos los días laborab es, de las 
nueve a las trece h1 ras, en las oficinas de esla Depen 
dencia (General Franco, núm. 3, principal). •

El importe del prtseiite anuncio será de cuenta del 
adjudicatario.

Zaragoza, 12 de junio de 1943.—El Teniente Coro
nel Jefe, Manuel Sancho Brased. . .
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